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Vista la instancia formulada por el representante de «Alquisur,
Alquiler del Sur, Sociedad Anónima Laboral», con código de identifica·
ción fiscal A·79494928, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos .en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales;

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de dicJembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de .la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 1511986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.292 de
inscripción, '

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones leples anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios. fiscales: .

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préStamos sujetos al Impuesto sobre el .Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y

Considerando "que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.870 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente: .

Primero.-Con arreglo a las disposiciones 1~les anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~en por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCiedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación. por el concepto actos jurídicos documenta.
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los'
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de Inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se cónceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de· la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. •

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida. a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
l,?s c.i~co prim~ro.s años impr«?n:opbles, contados a partir del primer
eJerciCIO economlco que se JD1Cle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a.la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 19 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Migu~l Cruz Amoros. ,

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 19 de julio de 1991 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Alquisur, Alquiler del Sur, Sociedad
Anónima Laboral».
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Uno. Reducción del 50 por 100 de la base imponible del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los
actos y contratos relativos a los empréstitos que emiten las Empresas
españolas y los préstamos que las mismas concierten con Organismos
internacionales o Bancos e Instituciones financieras, cuando los fondos
así obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25, e), uno, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. bonifica
dón del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los rendimientos de
los empréstitos Que emitan y de los préstamos que concierten con
Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones financieras,
cuando los fondos obtenidos se destinen a financiar exclusivamente
inversiones con fines de ahorro energético o de autogeneración de
electricidad.

Este beneficio solamente será aplicable en aquenos periodos de
tiempo en que el sector económico al que va dirigida la inversión para
el ahorro energético o la autogeneración de la electricidad se encuentre
comprendido dentro de los sectores que, en su caso, autorice el
Gobierno en aplicación del artículo 198 del Real Decreto 2613/1982,
de 15 de octubre.

Tres. Al amparo de lo previsto en el artículo 13, f), dos, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o de
las pérdidas sufridas en su enajenación conforme a un plan libremente
formulado por la Empresa beneficiaria cumplen el requisito de efecti~
vidad. '

Cuatro. Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas en el
artículo 2.° y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado en el
articulo 1.0 de la presente Ley tendrán igual consideración que las
previstas en el artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en
aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos los
detalles de su aplicaCión a la normativa de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

Cínco. Al amparo del apartado dos de la disposición transitoria
tercera de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
haciendas Locales, exención de la licencia fiscal de actividades comercia
les comprendidas en la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, durante los
cinco primeros años de devengo del tributo.

Seis. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conce
den por un período de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su modifica
ción o supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado
Const~tutivode la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adnendo el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La·efectividad de la concesión de los beneficios recogidOs
en el apartado primero quedará condicionada a la formalización del
Convenio a que se refiere el artículo 3.°, uno, de la Ley 82/1980, de 30
de diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del citado
Convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los benefiCIOS
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con 10 previsto en eJ articulo 126 deJa.Ley de
Pro~edimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economta y
HaCIenda,. en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid, 12 de /'ulio de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director genera de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 19 de julio de 1991 por la que se conceden los
ben~ficios fiscales preris~os en la Ley 15//986, de 25 de
abnl. a la Empresa «Simón Bolívar, Sociedad Anónima
Laboral».

Yista la ins,ta!1cia formulada por el representante de «Simón Bolívar,
SOCiedad Anomma Laboral», con código de identifÍcación fiscal
A·02067874, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs.
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales;

R:esul~l!do que en la tramitación del expediente se han observado
las dISPOSICiones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 26%/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estad~ de ~ de e.nero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
bent:ficlOs tnbutanos a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dIspuesto en la Ley IS/1986, de 25 de abril;


